
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

2023-00107 Ordinario Laboral Yaneth Rico Suarez 
Centro Comercial Plaza 

Real y Otro 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la 
ley 2213 de 2022, se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio de este despacho por el término 
legal de un (1) día, hoy dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 a.m 
 

 

 
 

PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL 
Secretario 

 
En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 101 del C.G.P por remisión del art. 145 del C.P.L y, en concordancia con el artículo 
9 de la ley 2213 de 2022, se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente 

a disposición de la parte contraria. 
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DOCTORA:
MARIA TERESA LOPEZ PARADA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE PAMPLONA
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:            2023-00107
DEMANDANTE:     YANETH RICO SUAREZ
DEMANDADO:       CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL y EURIPIDES DIAZ JAIMES
 
 
                       
 
ASUNTO:                 CONTESTACION DEMANDA
 
 
CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Pamplona N de S,
abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 88.032.686 de Pamplona y portador de la
tarjeta profesional Nº 173.385 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de la propiedad horizontal
denominada CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, según poder otorgado por ANA ISABEL VERA COTTE,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.336.450 de Bucaramanga, en su condición de Presidenta
de la Junta Administradora de conformidad con la Resolución No. 0243 del 31 de mayo de 2023 de la
Alcaldía Municipal de Pamplona, por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR dentro de su
debida oportunidad, la presente demanda, la cual aporto en documento PDF, así como los anexos de esta
contestación.

Atentamente,

CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA
C.C. 88.032.686 de Pamplona
T.P. 173.385 del C S de la J
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DOCTORA: 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE PAMPLONA  
E.S.D. 
 
  
REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:            2023-00107 
DEMANDANTE:     YANETH RICO SUAREZ  
DEMANDADO:       CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL y EURIPIDES DIAZ JAIMES  
  
 
                         
 
ASUNTO:                 CONTESTACION DEMANDA 
 
 
CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Pamplona N de S, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
88.032.686 de Pamplona y portador de la tarjeta profesional Nº 173.385 del C.S.J, 
actuando como apoderado judicial de la propiedad horizontal denominada CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, según poder otorgado por ANA ISABEL VERA COTTE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.336.450 de Bucaramanga, en su 
condición de Presidenta de la Junta Administradora de conformidad con la 
Resolución No. 0243 del 31 de mayo de 2023 de la Alcaldía Municipal de Pamplona, 
por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR dentro de su debida 
oportunidad, la presente demanda de la siguiente manera,  
 

A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO, la persona que contrató a la demandante, fue 
la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, representada legalmente por 
el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, la misma que contrató con el CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL para prestar los servicios de vigilancia 24 horas y el 
servicio de aseo, dicho pago se le hacía al gerente, señor EURIPIDES DIAZ JAIMES 
siendo la persona encargada de cumplir con las obligaciones contractuales pactadas 
con la señora YANETH RICO SUAREZ; A la fecha se desconoce si RELEVO LTDA le 
adeuda emolumentos a la demandante . (Anexo documento del 25 de agosto de 2003).   
 
Este vínculo, se mantuvo con la empresa RELEVO LTDA hasta el mes de diciembre 
de 2007, al existir múltiples inconvenientes e incumplimientos de la empresa 
encargada de la celaduría y del aseo, la cual le fue finalizada por no allegar los 
requisitos que se exigían para ese entonces por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad, incluso desde el año 2004 ya se le había comunicado a la empresa 
RELEVO LTDA de la terminación del contrato si no cumplía con los requisitos legales 
que existían para esa época. (Anexo documento del 29 de abril de 2004).  
 
La única persona que se encargaba de dar lineamientos, órdenes y actividades a la 
demandante era la empresa RELEVO LTDA, siendo también la encargada de ingresar 
y retirar al personal de vigilancia y de aseo, de ello da fe el oficio del 25 de agosto de 
2003, donde comunican al presidente de esa época CARLOS YESID LEAL 
ALVARADO, del cambio del servicio de aseo (anexo documento del 25 de agosto de 
2003). 
 
Adicional a ello, es demostrable que era la empresa RELEVO LTDA y no la 
demandante, porque con esta empresa que tenía un contrato de prestación de 
servicios de vigilancia y de aseo con el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, dicho 



  

 

Cra. 6 No. 7-59 Local 38 C.C. Plaza Real 2do Piso. Pamplona 

N/S 

✓ Cel. 316 372 3711 
✓ cesarcontreras633@hotmail.com 

 
 

P
á

g
. 

2
 d

e
 3

4
 

que puede corroborarse con prueba documental como es el oficio del 7 de abril de 
2003, donde se hizo una cotización por parte de esta empresa y la cual fue acogida 
posteriormente por el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. (Anexo oficio del 7 de 
abril de 2003). 
 
Incluso existen recibos de cobro, que era a la empresa de vigilancia privada RELEVO 
LTDA a quien se le cancelaba el servicio de ASEO, nunca el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL le hizo pagos a la señora YANETH RICO SUAREZ (Anexo recibos 1589, 
1593, 3069, 3975,0149, 2243, 0072, 0196, 1198). 
 
Estas pruebas su señoría, son de amplia importancia porque con ello se demuestra 
que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL no contrató a la señora YANETH RICO 
SUAREZ como se manifiesta en el primer hecho, unido a que no se encuentran 
establecidos los tres elementos del contrato de trabajo, la prestación del servicio es 
claro que fue para RELEVO LTDA, los actos subordinatorios era por parte del 
Representante legal de RELEVO LTDA que fue el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES y 
esta misma persona era la que le hacía el pago a la demandante. 
 
Si bien, la demandante presentó un derecho de petición, el  15 de junio de 2022, el 
cual fue enviado al correo personal de una de las copropietarias llamada IBU ALBA 
SOFIA GAFARO, la cual le informó de esa petición a la señora  NANCY YUCELLY 
JAIMES ARENILLA, persona que junto con el administrador de ese entonces 
ALEJANDRO PLATA no observaron de forma oportuna la solicitud y que producto de 
no otorgarse la respuesta que en derecho correspondía dentro del término de ley, 
generó la iniciación de una acción de tutela y posterior incidente de desacato por la 
vulneración al derecho de petición, acción constitucional que fue tramitada en el 
Juzgado Primero Penal Municipal de Pamplona dentro del radicado 
54518400400120220019600. 
 
Dada la orden emitida por el Juzgado de tutela, la misma NANCY YUCELLY JAIMES 
ARENILLA, emitió respuesta, persona que no se encontraba legitimada porque no era 
la representante legal, ni la presidenta, documento que no fue consultado 
previamente al Consejo de Administración, ni de la Asamblea que conforma el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, donde acepta una relación de trabajo con la 
demandante por el lapso de 19 meses, el cual finalizó el 30 de diciembre de 2005. 
 
Debe resaltarse, que la señora NANCY YUCELLY JAIMES ARENILLA, es una persona 
que lleva muy poco tiempo como propietaria del local 4 del CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL (se anexa certificado de libertad y tradición), y para ese momento no 
tenía un pleno conocimiento de la negociación que se hizo con la empresa RELEVO 
LTDA, tampoco puede ser considerado como una confesión, porque al revisar en la 
totalidad las pruebas no existe certeza de esa supuesta relación laboral de 19 meses, 
dada la premura propia de la acción de tutela y posterior desacato, donde existe muy 
poco tiempo para dar respuestas, solamente se verificó un documento que se aportó 
con la demanda y se denomina LIQUIDACION DEL CONTRATO DE TRABAJO, donde 
efectivamente se hizo para esa época un reconocimiento por valor de $500.000.oo mil 
pesos a la demandante, con lo cual se cubrieron obligaciones pendientes e incluso 
existió una declaración de paz y salvo. 
 
Este documento no puede desconocerse, pero si se hace necesario aclarar, para 
efectos de que no sea considerado como una contradicción, que este reconocimiento 
se hizo por un convenio con la empresa RELEVO LTDA, donde se pactó una préstamo 
de ese dinero con el objeto de dejar saldada cualquier obligación que tuviese esa 
empresa y a su vez, demostrar que tampoco con el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL existía alguna obligación pendiente, no puede verse como una aceptación de 
una relación de trabajo por esa época, porque este documento no da fe de una 
relación de trabajo entre la demandante y el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
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contrario a los documentos aportados con esta contestación donde es claro y 
contundente la existencia de una relación laboral  de la demandante es con la 
empresa RELEVO LTDA. 
 
Era tanta la falta de claridad que existía entre las partes, que, si se interpreta el 
documento denominado LIQUIDACION DE CONTRATO DE TRABAJO, la señora 
YANETH RICO SUAREZ firma como EMPLEADORA y no como TRABAJADORA, 
siendo lo único cierto, que el empleador para esa época era RELEVO LTDA y no el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL.   
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Mis representados desconocen si la 
demandante estaba sujeta a un horario por parte de la empresa RELEVO LTDA, o por 
las otras empresas de vigilancia que después al parecer tuvieron vínculos con la 
demandante, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL nunca señaló a la demandante 
el cumplimiento de un horario, cualquier requerimiento que existiera se hacía a través 
de la empresa de vigilancia y no del personal adscrito a la empresa de vigilancia, por 
ello no puede hablarse de una relación de trabajo con mi poderdante al no existir 
actos subordinatorios. 
 
Como se ha argumentado en la contestación de hechos anteriores, se desconoce la 
existencia de una relación laboral, mis representados nunca le dieron alguna orden 
o acto subordinatorio y menos aún exigencia de algún horario. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Se aporta con esta contestación recibos de 
pago, efectuados a las empresas de vigilancia, donde el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL le hizo pagos a las empresas, nunca se le realizó algún pago a la 
demandante por parte de mi representado, como se manifiesta en este hecho hasta 
el 1 de febrero del año 2017. 
 
En lo referente al señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, también se desconoce que monto 
le pagaba a la accionante, también se desconoce el convenio y/o contratación entre 
esas partes. 
 
Sin embargo, en lo que puede demostrarse probatoriamente, no fue el señor 
EURIPIDES DIAZ JAIMES, quien vinculo a la demandante de forma directa, como 
persona natural, contrario a ello y de la evidencia probatoria documental que se 
aporta con esta contestación, es claro que la vinculación se hizo con la empresa 
NORSER LTDA, cuyo gerente si es el señor DIAZ JAIMES. 
 
Son las empresas RELEVO LTDA, cuyo representante legal también lo era EURIPIDES 
DIAZ JAIMES, y la empresa NORSER LTDA que también es de EURIPIDES DIAZ 
JAIMES, las llamadas a cubrir los pagos, en caso  que la demandante logre acreditar 
la existencia de una o varias relaciones contractuales y no el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL, porque nunca vinculó a la demandante, tampoco le hacía 
requerimientos o actos considerados como subordinatorios y el pago a la 
demandante siempre se hizo por parte del señor EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
Ahora bien, existe un lapso de tiempo en que la demandante no estuvo vinculada y 
fue durante el mes de marzo del año 2007 hasta el mes de septiembre del año 2011, 
porque durante ese tiempo el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL contrató los 
servicios de vigilancia y aseo con la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA, cuyo representante legal fue el señor HORACIO LATORRE 
RICO. 
 
La EMPRESA DE SERVCIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, desarrollo el 
contrato con otro personal, dentro de los cuales se encuentran como aseadoras las 
señoras ESPERANZA MENDOZA, ROSA MARIA JAIMES, con lo cual se demuestra 
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que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL no efectuaba contrataciones con 
personas naturales, siempre se buscó que el servicio de vigilancia y de aseo fuera 
realizado por personas jurídicas, por lo que son esas empresas de vigilancia las que 
contrataban al personal y no el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
Después del año 2011, los servicios de vigilancia y aseo, fueron prestados por la 
empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, representado legalmente por LISELLE 
MORELLY LATORRE SANTAFE, empresa que también se encargaba de designar el 
personal que prestó el servicio de vigilancia y aseo. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. Nunca existió una relación de trabajo entre el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL con la señora YANETH RICO S UAREZ. 
 
Tal y como se ha señalado, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, realizó contratos 
de prestación de servicios con las empresas EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA 
RELEVO LTDA desde el 2003 hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, 
después con la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, desde 2011 hasta 2012, 
aclarando que la demandante estuvo apoyando por pocos meses a estas dos 
empresas y posterior a ello con la empresa NORSER LTDA hasta el año 2021.  
 
La misma demandante, manifiesta que desde febrero de 2017 efectúo actividades 
para EURIPIDES DIAZ JAIMES, lo cual consideramos tampoco es cierto, porque 
según la información que se allega con esta defensa, se considera por esta defensa 
que el vínculo fue con NORSER LTDA y no con EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
Siendo lo único cierto, que la demandante nunca prestó un servicio personal, 
subordinado y retribuido al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no existió un 
acuerdo de voluntades, ni la intensión de hacerse una contratación directa con ella. 
Eran las empresas de vigilancia las que prestaban el servicio de portería y de aseo, 
existiendo un vínculo entre esas empresas de vigilancia con la señora YANETH RICO 
SUAREZ y no con el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL.  
 
AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, se desconoce por parte del CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, las condiciones, clase de vinculo y las circunstancias 
contractuales que pactaron la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, 
la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa 
RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA Y EURIPIDES DIAZ 
JAIMES con la demandante señora YANETH RICO SUAREZ, no siendo cierto que su 
jefe inmediato era el administrador o la tesorera del CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, se desconoce por parte del CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, si las EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO 
LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la 
empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA Y EURIPIDES 
DIAZ JAIMES, le realizaban descuentos a la demandante por no asistir a realizar sus 
actividades. 
 
Sin embargo, causa extrañeza esta manifestación y que constituye una confesión a 
la luz de lo establecido en el artículo 193 del C G P, norma aplicable analógicamente 
de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del C P L, donde claramente se 
deja plasmado que no había una prestación personal por parte de la señora YANETH 
RICO SUAREZ, persona que incluso podía enviar reemplazos, lo cual no es propio de 
un contrato laboral, sino de un contrato de prestación de servicios que es de 
naturaleza civil. 
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AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. Como se expresó en la contestación al hecho 
primero, este reconocimiento se hizo por un convenio con la empresa RELEVO LTDA, 
donde se pactó un préstamo de ese dinero con el objeto de dejar saldada cualquier 
obligación que tuviese esa empresa y a su vez, demostrar que tampoco con el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL existía alguna obligación pendiente, esta 
manifestación que se hace en este hecho es contrario a la prueba documental 
aportada, donde se acredita que el vínculo de la demandante era con la empresa 
RELEVO LTDA y no con el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, se desconoce si la 
empresa de vigilancia y aseo se encargó de pagarle la seguridad social a la 
demandante porque como se ha dicho anteriormente no se tiene conocimiento de la 
clase de vinculación que existió entre RELEVO LTDA y YANETH RICO SUAREZ. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. La señora YANETH RICO SUAREZ,  nunca 
prestó actividades al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, de forma directa, ella y 
otras personas fueron contratadas por las empresas especializadas en prestar el 
servicio de vigilancia, conserjería y aseo, esas empresas eran las que decidían con 
que personal contar para cumplir con el objeto de los contratos celebrados con mi 
representado, por esta razón eran autónomos, no existía una relación directa ni con 
el personal que prestaba el servicio de vigilancia ni con las personas que hicieron el 
aseo, falta a la verdad la demandante quien manifiesta laborar de forma 
ininterrumpida desde el 30 de mayo de 2003 hasta el 31 de enero de 2017 para el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, dicho, que es contario a la prueba documental 
arrimada con esta defensa, donde se demuestra la forma de vinculación con las 
empresas encargadas de la custodia y el aseo del PLAZA REAL, siendo las empresas 
de vigilancia, quienes mediante un contrato de prestación de servicios se encargaban 
de la vigilancia y de la realización del aseo de las zonas comunes, por ello, el CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL se entendía para el cumplimiento del objeto del contrato 
era con los representantes legales de las distintas empresas de vigilancia que 
estuvieron en el transcurso del tiempo que la demandante se considera trabajadora 
y no con la demandante como se arguye de forma equivocada. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. se desconoce por parte del CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, si las EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO 
LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la 
empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA Y EURIPIDES 
DIAZ JAIMES, le realizaban pagos por concepto de prestaciones sociales o aportes 
al sistema de seguridad social integral, reiterándose que la demandante no laboro 
para el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO, nunca ha existido sustitución patronal como se 
manifiesta en este hecho de la demanda, por cuanto debe existir como requisito para 
ser considerada la sustitución de empleadores o sustitución patronal LA VOLUNTAD 
DE LAS PARTES, en el caso que nos ocupa no hay dicha voluntad de partes porque 
siempre fue de conocimiento de mi prohijado, que la demandante realizaba 
actividades para las empresas de vigilancia, siendo los representantes legales de 
estas empresas las encargadas de pagar los servicios de la señora YANETH RICO 
SUAREZ, adicional, es imposible hablar de sustitución de empleadores si se verifica 
la prueba documental aportada, donde existe recibos de pago por concepto de 
servicio de aseo a las diferentes empresas de vigilancia que estuvieron durante el 
lapso alegado por la demandante, con lo cual se demuestra quien o quienes pueden 
ser los verdaderos empleadores, en caso de hablarse de sustitución de empleadores 
debe ser analizada pero entre la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, 
la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa 
RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ 
JAIMES, y no con el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
Respecto de la manifestación que la tesorera YOLANDA MOGOLLON le informó de la 



  

 

Cra. 6 No. 7-59 Local 38 C.C. Plaza Real 2do Piso. Pamplona 

N/S 

✓ Cel. 316 372 3711 
✓ cesarcontreras633@hotmail.com 

 
 

P
á

g
. 

6
 d

e
 3

4
 

supuesta sustitución de empleadores, se torna ilógico que una persona que no esta 
legitimada para ello, haga una figura de estas, actividad que sería propia del 
Representante Legal del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, producto de alguna 
decisión por parte de la ASAMBLEA GENERAL, siendo una manifestación poco 
creíble, porque sería un proceder contario a los estatutos del CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL y de la ley comercial. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. EL CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL desconoce el vinculo que pudo existir entre la demandante y el señor 
EURIPIDES DIAZ JAIMES, en el lapso de tiempo comprendido entre el 1 de febrero de 
2017 hasta el 6 de julio de 2021, no puede darse certeza por la parte que represento 
que negociaciones existió entre estas dos personas, desconociéndose si se pagaron 
emolumentos catalogados como salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema 
de seguridad social. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Se desconoce el estado de la 
empresa NORTE SANTANDEREANA DE SERVICIOS LTDA “NORSER LTDA”, siendo 
contario a los recibos aportados con esta contestación donde el mismo EURIPIDES 
DIAZ JAIMES expedía recibos de pago de años posteriores a la supuesta vigencia de 
la empresa; existiendo una mala interpretación de la parte demandante quien 
confunde la NO RENOVACION con la duración de la empresa, la cual no es 
automática, incluso se hicieron reformas estatutarias en el año 2016, lo cual deja sin 
argumento lo dicho por la demandante respecto de la vigencia de la empresa. 
 
Lo que, si llama la atención, es el objeto social de la empresa NORSER LTDA, donde 
claramente dentro de sus actividades principales se encuentra la referente a la 
prestación de servicios de aseo, jardinería, conserjería entre otros.  
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. Se hace una manifestación 
infundada porque el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL nunca le suministró 
vestuario o calzado a la demandante como se manifiesta, porque esto es propio de 
una trabajadora, la demandante no laboró para mi prohijado, se desconoce si el señor 
EURIPIDES DIAZ JAIMES compro el uniforme que se manifiesta, el recibo que se 
aportó no señala que la tesorera del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL o el señor 
EURIPIEDS DIAZ JAIMES hayan sido las personas que hicieron esa compra, siendo 
una manifestación subjetiva de la parte demandante. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. Este documento se expidió dada la orden 
normativa que existía por parte del Estado Nacional, de como debían salir las 
personas, para evitar aumentar los contagios por COVID 19, siendo necesario para 
que pudiera trasladarse a las instalaciones del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
porque las autoridades solicitaban un distintivo o debía manifestarse el lugar donde 
se trasladaban las personas, por ello, se le expidió carnet a todas las personas que 
por sus profesiones y oficios debían acudir al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
sin que se interpretara que sería una trabajadora como quiere hacerlo ver el 
demandante. 
 
Sin embargo, existe una gran contradicción de la demandante con lo dicho en el 
hecho tercero y décimo, así como la pretensión primera donde la misma demandante 
manifiesta que desde el 1 de febrero de 2017 hasta el 6 de julio de 2021, señala que 
efectúo actividades para EURIPIDES DIAZ JAIMES, es decir, que con ese carnet 
pretende manifestar que laborba para el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, donde 
ella misma confiesa que para esa época laboraba para EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
Por esto, su señoría estimo pertinente que ese documento debe desestimarse porque 
era necesario identificar ante las autoridades de policía en qué lugar iba a realizar el 
aseo la señora YANETH RICO SUAREZ, pero no quiere decir ello, que por la 
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expedición de este carnet sea catalogada como trabajadora del CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, donde la misma demandante manifiesta en otros hechos 
e incluso en las pretensiones que para esa época efectuaba actividades para 
EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA. Se desconoce las razones o causas 
por las cuales finalizo el vinculo que la misma demandante acepta existió con 
EURIPIDES DIAZ JAIMES. A su vez NO ES CIERTO que estuviera vinculada como 
trabajadora en el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, existiendo una nueva 
contradicción con lo manifestado en el hecho tercero y décimo y la primera 
pretensión, donde la demandante confiesa laborar para EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO. Nunca existió una relación de trabajo 
entre la demandante y el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, por lo que no puede 
hablarse de culminación de una relación laboral donde nunca inició ni perduro con 
mi representado. 
 
La demandante acepta y declara en su demanda que para esa época tenía una 
relación contractual con EURIPIDES DIAZ JAIMES, lo que hace improcedente e 
inadecuado manifestar que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL a través de 
YOLANDA MOGOLLON le manifestaran que no había mas trabajo, porque ni la 
persona natural ni el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL estaban legitimados para 
manifestarle una terminación a YANETH RICO SUAREZ por no existir un vínculo entre 
ellos. 
 
Lo que, si es cierto, es que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, culminó para esa 
época el contrato de prestación de servicios con NORSER LTDA, y fue esa empresa 
la que decidió culminar su vínculo con la señora YANETH RICO SUAREZ, pese a que 
esa empresa tenía otros contratos de vigilancia, siendo lo correcto haber trasladado 
a la demandante a otro lugar donde también prestaban servicio de vigilancia y aseo. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA. Se desconoce si la EMPRESA DE 
VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa 
NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES le hicieron algún llamado de atención a la 
demandante. En lo que respecta el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no hizo 
llamados de atención por no ser trabajadora. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO. Se aporta un oficio del 1 de enero de 
2004, donde se autorizó y acepto que era la empresa RELEVO LTDA era la encargada 
de colocar los insumos de aseo necesarios para el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL (Anexo oficio). 
 
Con esta prueba, se desvirtúa el dicho de la demandante, porque el dinero se 
entregaba a las distintas empresas para que se cubriera el pago del personal que hizo 
aseo y los utensilios e insumos necesarios para el aseo. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO ES CIERTO. Dentro de la negociación efectuadas 
con la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la 
empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA y EURIPIDES 
DIAZ JAIMES, existía unos requerimientos de entrega de elementos de aseo, los que 
fueron comprados por las empresas y con el objeto de facilitar el desarrollo de la 
actividad se dejaban en una zona común que existe para los copropietarios donde se 
guardan los utensilios de aseo, pero esos elementos de aseo no eran propiedad del 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL como se manifestó erróneamente por la parte 
demandante, sino de las distintas empresas de vigilancia. 
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AL HECHO VÍGESIMO: NO ES CIERTO. Se reitera que la demandante nunca fue 
vinculada por el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. A su vez, se desconoce si la 
EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP 
LTDA, la empresa NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES pagaron los aportes a 
seguridad social de la demandante, incluso se desconoce la clase de vinculación que 
existía entre las partes. 
 
AL HECHO VÍGESIMO PRIMERO: ES CIERTO, sin embargo, se hace la salvedad que 
por la premura y el corto tiempo que otorga una acción constitucional de tutela, fue 
imposible verificar toda la documentación, haciéndose una respuesta por una 
persona que lamentablemente no tiene casi tiempo en la copropiedad y no puede dar 
fe, si la demandante fue o no trabajadora del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
porque desconocía el vinculo contractual existente con las empresas de vigilancia, 
empresas con las cuales se celebró contratos civiles de prestación de servicio, 
teniendo como objeto la prestación del servicio de celaduría y aseo. 
 
Por lo mismo, en caso de existir algún pago pendiente con la demandante son las 
empresas de vigilancia las que deben pagar y no el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL. 
  
AL HECHO VÍGESIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Lamentablemente y por falta de 
una comunicación con la asamblea general y con la Junta de Copropietarios, no se 
pudo dar una respuesta dentro del término legal, sin embargo, no puede considerarse 
esto como un acto de mala fe, porque existen herramientas jurídicas para la 
obtención de la respuesta como es el incidente de desacato y producto de ello, se 
otorgó la respuesta a la demandante. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO. El CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL no es empleador de la señora YANETH RICO SUAREZ, en lo que respecta al 
incidente de desacato, se reitera que fue difícil encontrar la información y adicional 
lo hizo una persona que no conocía la historia de la contratación del servicio de aseo, 
el cual siempre se hizo a través de las empresas de vigilancia y conserjería que eran 
las encargadas de suministrar el personal para la vigilancia, para el aseo, los 
utensilios de aseo y los elementos de aseo. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: NO ES CIERTO. Si bien en esa fecha efectivamente 
se hizo entrega de la contestación del derecho de petición, no es cierto que sean 
pruebas que no desdibujen la supuesta relación de trabajo reclamada, contrario a 
ello, se da claridad a la demandante que nunca existió un vinculo laboral con el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: NO ES CIERTO. Dentro de los convenios celebrados 
por NORSER LTDA y las demás empresas existe un contrato donde además del 
servicio de vigilancia estaba el servicio de aseo, prueba de ello se aporta varios 
recibos donde se establece que conceptos cubría, siendo claro que el servicio de 
aseo iba incluido, incluso oficios donde se certifica pagos de servicio de portería y 
servicios generales (aseo). Anexo oficio del 31 de julio de 2020.  
 
En lo que respecta a la empresa NORSER LTDA, incluso expidió certificado de paz y 
salvo, donde se manifestó lo siguiente: “La empresa NOSER LTDA con NIT 900135778-6 en 

representación del señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.251.003 certifica que el Centro Comercial Plaza Real de la ciudad de Pamplona, se encuentra a paz 
y salvo por todo concepto por el servicio prestado de portería y aseo”. 
 
Que el Centro Comercial Plaza Real, canceló todas las facturas presentadas por el señor EURIPIDES 
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DIAZ JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía No, 13.251.003 y este a su vez como empleador 
del personal designado bajo subordinación de este para la prestación del servicio de portería y aseo. 
 
Así mismo la empresa NOSER LTDA con NIT 900135778-6, en representación del señor EURIPIDES 
DÍAZ JAIMES identificado con cédula de ciudadanía No. 13.251.003, manifiesta que el Centro Comercial 
Plaza Real no tuvo vínculo laboral con ninguno del personal designado por el señor Euripides Diaz 
Jaimes y que el empleador de los porteros y aseadora fue el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, 

identificado con cédula deciudadanía No. 13.251.003”  (anexo oficio). 
 
Por ello, no es cierto ni verídico este dicho, donde el mismo representante legal de 
NORSER LTDA, y que es demandado dentro del presente trámite, acepte que era el 
encargado del personal de vigilancia y de aseo, con lo cual, demostramos nuestro 
dicho, documento que será puesto para que sea ratificado por el señor EURIPIDES 
DIAZ JAIMES. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO. Es una manifestación infundada, 
existe prueba documental que establece que la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA 
RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN 
LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA y 
EURIPIDES DIAZ JAIMES eran las personas que vincularon en diferentes momentos 
a la demandante, desconociéndose la clase de vinculación que existió entre las 
partes, siendo injustificada la manifestación que el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL vinculó a la demandante. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA. Se desconoce si la EMPRESA DE 
VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa 
NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES le cancelaron a la demandante los 
recargos festivos, auxilio de transporte, auxilio de cesantías, intereses de cesantías, 
primas de servicio, vacaciones, auxilio de transporte, cotizaciones al sistema de 
seguridad social integral y las indemnizaciones solicitadas. En lo que respecta el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no hay lugar a los reconocimientos solicitados 
por no encontrarse los tres elementos establecidos en el artículo 23 del CST para que 
sea considerado un contrato de trabajo. 
 
Están solicitándose derechos que a la fecha se encuentran prescritos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 488 del C S del T y 151 del CPL. 
 
 

LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO, entre la señora YANETH RICO SUAREZ 
y el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no existió relación laboral alguna, durante 
el mes de mayo de 2003 hasta el 31 de enero de 2017, fueron las EMPRESA DE 
VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa 
NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES, quienes tuvieron vinculaciones con la 
demandante y no con mi prohijado, por lo que en caso de acreditarse alguna relación 
contractual, estas empresas serían las que entrarían a responder por los 
emolumentos solicitados. 
 
Respecto de la sustitución de empleadores, no se realizó, siempre fueron las 
empresas de vigilancia y el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, las personas que 
permitían que la demandante realizara actividades de aseo. 
 
Durante el término que prestó los servicios la EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, existieron otras personas que se 
encargaron del aseo del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, como fueron las 
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señoras ESPERANZA MENDOZA, ROSA MARIA JAIMES, entre otras personas, por lo 
que no puede hablarse de una única relación y que fue desarrollada de forma 
continua e ininterrumpida, cuando desde el 2007 al 2011, fueron otras las personas 
encargadas del servicio de aseo por lineamiento del representante legal de la 
empresa de vigilancia ODIN LTDA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 488 del C S del T y 151 del CPL, los 
derechos reclamados al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, se encuentran prescritos. 
 
A LA SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO, entre la señora YANETH RICO SUAREZ 
y el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no existió relación laboral alguna, durante 
el mes de mayo de 2003 hasta el 6 de julio de 2021, fueron la EMPRESA DE 
VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa 
NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES, quienes tuvieron vinculaciones con la 
demandante y no con mi prohijado, por lo que en caso de acreditarse alguna relación 
contractual, estas empresas serían las que entrarían a responder por los 
emolumentos solicitados. 
 
Durante el término que prestó los servicios la EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, existieron otras personas que se 
encargaron del aseo del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, como fueron las 
señoras ESPERANZA MENDOZA, ROSA MARIA JAIMES, entre otras personas, por lo 
que no puede hablarse de una única relación y que fue desarrollada de forma 
continua e ininterrumpida, cuando desde el 2007 al 2011, fueron otras las personas 
encargadas del servicio de aseo por lineamiento del representante legal del ODIN 
LTDA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 488 del C S del T y 151 del CPL, los 
derechos reclamados al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL desde el 30 de mayo 
de 2003 hasta el 6 de julio de 2021, se encuentran prescritos. 
 
A LA TERCERA PRETENSION: ME OPONGO, entre la señora YANETH RICO SUAREZ 
y el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no existió relación laboral alguna, durante 
el mes de mayo de 2003 hasta el 6 de julio de 2021, por lo tanto, no es posible 
declararse que la demandante devengaba medio salario mínimo legal mensual 
vigente.  
 
Fueron la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y 
SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES, 
quienes tuvieron vinculaciones con la demandante y no con mi prohijado, por lo que, 
en caso de acreditarse alguna relación contractual, estas empresas serían las que 
entrarían a responder por los emolumentos solicitados. 
 
A LA CUARTA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de AUXILIO DE CESANTIAS pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA QUINTA PRETENSION: NO EXISTE  
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A LA SEXTA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de INTERESES DE CESANTIAS pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA SEPTIMA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de PRIMAS DE SERVICIO pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA OCTAVA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de DOTACION pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA NOVENA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de VACACIONES pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA DECIMA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental aportada, el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no ejercieron 
actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna contraprestación, para que 
sea considerada la existencia de algún contrato de naturaleza laboral, por ello, se 
hace improcedente el reconocimiento de AUXILIO DE TRANSPORTE pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA DECIMA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental 
aportada, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no 
ejercieron actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna 
contraprestación, para que sea considerada la existencia de algún contrato de 
naturaleza laboral, por ello, se hace improcedente el reconocimiento de LA 
INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTIFCADO pretendido. 
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La misma demandante manifestó que desde el 1 de febrero de 2017 hasta el 6 de julio 
de 2021, fue una relación entre la demandante con el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, 
por lo que se hace inocuo esta reclamación en contra del CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL.  
 
A LA DÉCIMA SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental 
aportada, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no 
ejercieron actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna 
contraprestación, para que sea considerada la existencia de algún contrato de 
naturaleza laboral, por ello, se hace improcedente el reconocimiento de APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL pretendido. 
 
fueron la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, la EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa RISK Y 
SOLUTIONS GROUP LTDA, la empresa NORSER LTDA y EURIPIDES DIAZ JAIMES, 
quienes tuvieron vinculaciones con la demandante y no con mi prohijado el CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, por lo que, en caso de acreditarse alguna relación 
contractual, estas empresas serían las que entrarían a responder por los 
emolumentos solicitados. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA DECIMA TERCERA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental 
aportada, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no 
ejercieron actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna 
contraprestación, para que sea considerada la existencia de algún contrato de 
naturaleza laboral, por ello, se hace improcedente el reconocimiento de LA SANCION 
POR NO CONSIGNACION A UN FONDO DE CESANTIAS pretendido. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA DECIMA CUARTA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental 
aportada, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no 
ejercieron actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna 
contraprestación, para que sea considerada la existencia de algún contrato de 
naturaleza laboral, por ello, se hace improcedente el reconocimiento de LA 
INDEMNIZACION MORATORIA pretendida. 
 
La misma demandante manifestó que desde el 1 de febrero de 2017 hasta el 6 de julio 
de 2021, mantuvo una relación laboral con el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, por lo 
que se hace inocuo esta reclamación en contra del CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL. 
 
Por ser solicitada la existencia de una relación de trabajo desde el 30 de mayo de 
2003 hasta el 31 de enero de 2017, este derecho en caso de acreditarse estaría 
prescrito a la luz de lo establecido en el artículo 488 del CST y 151 del CPL. 
 
A LA DECIMA QUINTA PRETENSION: ME OPONGO, dada la prueba documental 
aportada, el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, no contrató a la demandante, no 
ejercieron actos subordinatorios a esta persona, ni pagaban alguna 
contraprestación, para que sea considerada la existencia de algún contrato de 
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naturaleza laboral, por ello, se hace improcedente el reconocimiento de un fallo 
ULTRA Y/O EXTRA PETITA pretendido. 
 
A LA DECIMA SEXTA PRETENSION: ME OPONGO. No hay lugar a reconocimiento de 
costas y agencia en derecho, dada la naturaleza del CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL, como una entidad sin animo de lucro de conformidad con lo establecido en la 
ley 675 de 2001. 
 

EXCEPCION PREVIA 
 
FALTA DE LITISCONSORTES NECESARIO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 61 del C G P, y el numeral 9 del 
artículo 100 del CPG norma aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPL, 
me permito presentar, como excepción previa la FALTA DE LITISCONSORTES 
NECESARIOS, personas que deben ser citadas a este proceso, dadas las 
manifestaciones de la parte demandante y la contestación de demanda, donde se 
demuestra probatoriamente que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL realizó 
contratos de prestación de servicios con empresas expertas en el servicio de 
vigilancia y aseo, estas empresas fueron las que vincularon a la demandante y pese 
a ello, se esta buscando reconocimiento de prestaciones sociales a quien nunca ha 
fungido como empleador.  
 
En tal sentido, se hace necesaria la comparecencia de esas empresas, las cuales son: 
 
1.- La EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, cuyo domicilio principal 
es la calle 3A No. 11-64 en Piedecuesta Santander 
 
2.- La EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, cuyo 
domicilio es la carrera 5 No. 6ª-16, de la ciudad de Pamplona, correo electrónico 
odinltda@hotmail.com  
 
3.- La EMPRESA RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, cuyo domicilio es la carrera 2 
No. 3-28 Barrio el Guamo y Avenida 2  OA-05 barrio el Contento de la ciudad de 
Cúcuta, teléfono 3167675409 – 3168124300.  
 
4.- La EMPRESA NORSER LTDA, cuyo domicilio es la calle 7 No. 3-50 de la ciudad de 
Pamplona, teléfono: 5680894. 
 
Se anexa con esta solicitud los certificados de existencia y representación legal de 
las empresas para que sean citados. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1.- CARENCIA DE DERECHO RECLAMADO POR NO EXISTIR VINCULO LABORAL 
ENTRE EL DEMANDANTE Y MI REPRESENTADO  
 
Ha sido argumento de la contestación de la demanda que el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL, no vinculó a la señora YANETH RICO SUAREZ, persona que llegó por 
intermedio de la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, por vinculación 
que se realizó con esta empresa, quien en su momento ofertó el servicio de vigilancia 
y de aseo. 
 
Dentro de la prueba documental arrimada, se pude demostrar que la EMPRESA DE 
VIGILANCIA RELEVO LTDA, cobraba ambos servicios (vigilancia y aseo) al CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL, quien efectuaba un pago por el servicio prestado, sin 
importar quienes fueran los vigilantes y quien o quienes fueran las aseadoras. 
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En múltiples ocasiones la EMPRESA DE VIGILANCIA RELEVO LTDA enviaba a 
distintas personas, porque era ella, quien se encargaba de dar lineamientos, ordenes, 
horarios y no el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
Ha sido argumento de la demandante que durante los primeros 19 meses existió un 
contrato de trabajo verbal con el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, lo cual no es 
cierto si se revisa los pagos y los conceptos de estos pagos, con lo cual se 
desnaturaliza cualquier contratación con la demandante, porque los pagos se le 
hacían a la empresa de vigilancia y era ella quien le pagaba a su personal. 
 
El CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, hizo un reconocimiento económico por esos 
meses a la demandante, con el objeto de declararse a paz y salvo, pero esos recursos 
salieron de su empleador, esto es, de la EMPRESA DE VIGILANCIA RELEVO LTDA, 
por ello, no puede considerarse la existencia de un vínculo laboral. 
 
En caso de existir lineamientos siempre los hizo la EMPRESA DE VIGILANCIA 
RELEVO LTDA y no EL CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, porque era ajeno a mi 
representado quien o quienes prestaban los servicios de vigilancia y aseo. 
 
Eso también ocurrió con las otras empresas, quienes incluso, varias de ellas llevaban 
personal distinto, siendo una mentira que se hable de una contratación de forma 
continua e ininterrumpida, donde incluso para el tiempo que estuvo la empresa ODIN 
LTDA, la demandante no laboró para esta empresa. 
 
Es tan claro, que cuando se culmina la contratación con la empresa NORSER LTDA, 
la demandante termina su vínculo por orden de EURIPIDES DIAZ JAIMES, con lo cual 
se corrobora, que siempre estuvo vinculada fue con las distintas empresas que 
prestaron el servicio de vigilancia y aseo. 
 
Cuando llega la nueva EMPRESA SERVICIOS GENERAL PARADA – BUITRAGO SAS 
en el junio de 2021, llega con otro personal para prestar los servicios contratados 
mediante contrato de prestación de servicios, garantizando también el servicio de 
vigilancia y aseo. 
 
Si la señora YANETH RICO SUAREZ, fuera vinculada con el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL, no hubiese coincidencia entre la terminación del contrato con NORSER 
LTDA, por esta razón es el señor EURIPIDES DIAZ JAIMES la persona que estaría 
obligada a responder junto con las demás empresas de vigilancia sobre las 
reclamaciones de la demandante. 
  
En consecuencia, al demostrarse que no se establecen los requisitos exigidos en el 
artículo 23 del CST, se ruega respetuosamente al Despacho, se declare la CARENCIA 
DE LOS DERECHOS que reclama el trabajador. 
 
2.- INEXISTENCIA DE CONTRATO DE TRABAJO E INEXISTENCIA DE 
OBLIGACIONES LABORALES 
 
Es de pleno conocimiento que, para la existencia de la relación laboral entre un 
trabajador y empleador, es necesario el cumplimiento de los tres elementos del 
contrato de trabajo que se encuentran establecidos en el artículo 23 del Código 
sustantivo del Trabajo, los cuales son una prestación personal, una subordinación y 
un salario. 
 
En el presente asunto, los elementos de contrato de trabajo fallan en su totalidad, lo 
cual se pasa a explicar. 
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Respecto de la prestación personal, se debe decir que la señora YANETH RICO 
SUAREZ, siempre estuvo a cargo de las empresas de vigilancia y de aseo, las cuales 
se denominan EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA desde el 2003 
hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, después con la empresa RISK Y 
SOLUTIONS GROUP LTDA, desde 2011 hasta 2012, aclarando que la demandante 
nunca estuvo apoyando a estas dos empresas y posterior a ello con la empresa 
NORSER LTDA hasta el año 2021. Sobre esta última empresa, siempre el señor 
EURIPIDES DIAZ JAIMES se presentó como su representante legal y ella estaba en 
pleno funcionamiento, siendo contrario a lo manifestando en la demanda donde se 
declara que la empresa NORSER LTDA estuvo solamente hasta el año 2015 por lo 
establecido en su certificado de existencia y representación legal. 
 
EL CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, desconoce los acuerdos que existieron entre 
las empresas de vigilancia con YANETH RICO SUAREZ, personas que al parecer 
llegaron a un acuerdo sobre las actividades de aseo, pero no se tiene pleno 
conocimiento en que condición o las condiciones pactadas, ésta persona no cumplía 
un horario, ni era la encargada de prestar servicios a mi prohijado, también se 
desconoce porque varias personas distintas a ella realizaban su misma actividad y si 
efectuaba actividades similares en otras horas y en otros lugares. 
 
EL CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, nunca pactó algún convenio con la 
demandante para que prestara servicio a la copropiedad, nunca se le exigió algún 
cumplimiento de horario, nunca se le exigió puntualidad, todo era hablado con las 
distintas empresas de vigilancia con la cual, si existía un contrato de prestación de 
servicios, para que se garantizara la vigilancia y el aseo de la unidad residencial. 
 
Era tanta la liberalidad que tenían las empresas de vigilancia y la demandante, que 
enviaban distintas personas, en distintos momentos, nunca se requería a la 
demandante sino, que se cumpliera con el contrato de prestación de servicios como 
era que se garantizara por las empresas de vigilancia el cuidado de las cosas, la 
protección y seguridad del lugar y la limpieza. 
 
Con ello se demuestra que la demandante no se encontraba sometida al 
cumplimiento de un horario, era tan autónoma que incluso enviaba a otras personas 
para hacer el aseo, con lo cual se desdibuja la supuesta prestación personal que 
alega existió. 
 
Ahora, respecto de los actos SUBORDINATORIOS el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL nunca ejerció orden o lineamiento alguno, en ocasiones era vista, pero 
simplemente se le otorgaba un saludo porque se consideraba que era una 
trabajadora de las empresas de vigilancia (EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA 
RELEVO LTDA desde el 2003 hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, 
después con la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, desde 2011 hasta 2012, 
aclarando que la demandante nunca estuvo apoyando a estas dos empresas y 
posterior a ello con la empresa NORSER LTDA hasta el año 2021, pero nunca existió 
un trato empleador y trabajadora, nunca fue considerada su trabajadora, nunca se le 
hizo un llamado de atención, nunca se le exigió el cumplimiento de un horario por 
que no se consideraba una trabajadora del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
En lo referente a la REMUNERACION nunca existió, se desconoce el valor que les 
cancelaba a la señora YANETH RICO SUAREZ, porque eran los representantes 
legales de las empresas de vigilancia las que reconocían la suma de dinero que 
pactaron, dinero del cual nunca se hizo algún aporte por parte de mis poderdantes, 
simplemente se pagaba el valor pactado en el contrato de prestación de servicios a 
la empresa de vigilancia, nunca a la demandante. 



  

 

Cra. 6 No. 7-59 Local 38 C.C. Plaza Real 2do Piso. Pamplona 

N/S 

✓ Cel. 316 372 3711 
✓ cesarcontreras633@hotmail.com 

 
 

P
á

g
. 

1
6

 d
e

 3
4
 

 
Estos tres elementos no se encuentran en el presente asunto, por lo mismo, no se 
puede hablar de una verdadera relación de trabajo la cual no existió en el presente 
asunto. 
 
3.- INEXISTENCIA DE LOS EXTREMOS DE LA RELACION LABORAL. 
 
Es de expresar que para efectos de aplicar condenas y determinar una relación 
laboral contenida en un contrato de trabajo bajo cualquiera de las formas, se hace 
necesario determinar y establecer claramente los EXTREMOS DE DICHA RELACION 
LABORAL, que no es otra cosa, que determinar claramente cuando se inicia y cuando 
termina la misma, que su prueba no radica en afirmar y hacer afirmaciones subjetivas, 
por el parecer de la parte actora, esta situación debe estar plenamente demostrada e 
identificada, pues, como podrá determinarse una vez se desarrolle el debate 
probatorio, no existió y nunca se dio una relación laboral entre la demandante y el 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, por lo tanto, es inexistente la misma al no 
configurarse un contrato de trabajo en la forma y calidad requerida para tales efectos. 
 
Por lo anterior, solicito muy respetuosamente que se tenga probada la presente 
excepción y la presente excepción esta llamada prosperar. 
 
4.- FALTA DE SOLARIDAD DE LOS COPROPIETARIOS 
 
La solidaridad establecida en el artículo 34 del C S del T, hace referencia a las posibles 
condenas que pueden sufrir las personas que son beneficiarios de una actividad de 
un trabajador hacia un tercero, sin embargo, en el presente asunto esta solidaridad 
no se puede predicar porque mis representados no pueden tenerse como un tercero 
beneficiario, al existir directamente las personas que contrataron al demandante y 
que se tiene claridad fueron la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA 
desde el 2003 hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, después con la 
empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, hasta 2012, aclarando que la 
demandante nunca estuvo apoyando a estas dos empresas y posterior a ello con la 
empresa NORSER LTDA hasta el año 2021. 
 
Nótese su señoría, que la misma demandante señala que desde el año 2017 hasta el 
2021, le presto servicios a EURIPIDES DIAZ JAIMES, manifestación que deja sin 
argumentación que haya sido el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL su empleador, 
porque sería ilógico que se culminara desde el año 2017 una relación laboral y no 
reclamara como hoy lo pretende hacer, sin tener en cuenta la figura de la 
prescripción, siendo esto muy importante porque al llegar a demostrarse algún tipo 
de servicio por parte de la demandante, tendría que verificarse a quien o quienes les 
prestó el servicio y porque las empresas de vigilancia expedían recibos de pago y 
cuentas de cobro, reclamando valores adeudados por concepto de vigilancia y aseo. 
 
Adicional, esta es la primera demanda laboral que enfrenta el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL, donde hubiese sido un empleador de la señora YANETH RICO SUAREZ 
también lo hubiese sido de los distintos vigilantes, con lo cual, se puede demostrar 
con ello que nunca se vinculó a vigilantes ni tampoco a la aseadora. 
 
Contrario a ello, si se puede verificar que las empresas de vigilancia si han tenido 
varias demandas laborales por parte del personal, situaciones ajenas al contratante 
porque existe una clausula que son las empresas de vigilancia las que cubren las 
obligaciones de sus empleados.  
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Unido a ello, el servicio que prestó la señora YANETH RICO SUAREZ, en favor de las 
empresas de vigilancia ya reseñadas en varias ocasiones, se hizo en las zonas 
comunes del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
Sobre las responsabilidades de los copropietarios, la propiedad horizontal, la 
responsabilidad de las zonas comunes y el servicio laboral prestado en zonas 
comunes, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL 2345 del 24 de 
junio de 2020, dentro de la radicación 49202, Magistrado Ponente OMAR ANGEL 
MEJIA AMADOR señaló: 
 

1. De la personería jurídica en el régimen de propiedad horizontal:  
 
Dados los acontecimientos del 9 de abril de 1948 y frente a la necesidad de reconstruir a Bogotá, el Gobierno 
Nacional adoptó el proyecto de ley de «propiedad de pisos y departamentos en un mismo edificio» que el 
Congreso Nacional discutía en 1947 (antes de su cierre), a través del Decreto Extraordinario 1286 de 21 de 
abril del citado año. Posteriormente, este decreto se convirtió en la Ley 182 de 1948, bajo el título «Sobre 
régimen (sic) de la propiedad de pisos y departamentos de un mismo edificio».  
 

• Ley 182 de 1948: 
 
 En sus inicios, el régimen de propiedad de pisos y departamentos de un mismo edificio se ubicó dentro de 
la teoría de la comunidad, entendida como el derecho de propiedad que tienen dos o más personas sobre 
los bienes comunes. Para superar los inconvenientes que podría generar la aplicación estricta de la teoría 
de la comunidad, tales como el derecho de los comuneros a pedir la división de la cosa en común, fue 
necesario hacer una teoría especial de la comunidad que tuviera en cuenta sus particularidades. Esta teoría 
fue la adoptada, primero, en el precitado Decreto 1286 de 1948 y, posteriormente, en la Ley 182 de 1948 
(derogada por el artículo 87 de la Ley 675 de 2001). Dicha Ley 182 fue reglamentada por el D. 1335 de 1959. 
A su vez, este decreto fue posteriormente adicionado por los decretos 144 de 1968 y 107 de 1983.  
 
Así, en el artículo 1 de la referida Ley 182, se estableció que los diversos pisos de un edificio y los 
departamentos en que fuera dividido cada piso, así como los departamentos de la casa de un solo piso, 
pueden pertenecer a distintos propietarios, cuando sean independientes y tengan salida a la vía pública, 
directamente o por un pasaje común, de acuerdo con las disposiciones de esa ley. Igualmente, previó que el 
título puede considerar como piso o departamento a los subsuelos y las buhardillas habitables, siempre que 
sean independientes de los demás pisos y departamentos. Y, en el artículo 2, se dispuso que «Cada 
propietario será dueño exclusivo de su piso o departamento, y comunero de los bienes afectados al uso 
común». 
 
Bajo la regulación de la Ley 182 precitada, la particularidad de la propiedad horizontal, como una forma 
especial de comunidad, consiste en que, de la propiedad de los bienes privados deviene el derecho de 
dominio sobre los bienes comunes, con todas las consecuencias que ello significa. Los bienes comunes y 
del dominio inalienable e indivisible de todos los propietarios del inmueble son los necesarios para el ejercicio 
del derecho que se tiene sobre el privado, tales como el terreno, los cimientos, los muros, techumbre, la 
habitación del portero y sus dependencias, las instalaciones generales de calefacción, refrigeración, energía 
eléctrica, alcantarillado, gas y agua potable; los vestíbulos, patios, puertas de entrada, escaleras, accesorios, 
etc. (Art. 3)  
 
En ese orden, el artículo 4 ibidem estableció que el derecho de cada propietario sobre los bienes comunes 
era proporcional al valor del piso o departamento de su dominio. Como también que los derechos de cada 
propietario, en los bienes comunes, eran inseparables del dominio, uso y goce de su respectivo 
departamento. Y la transferencia, gravamen o embargo de un departamento o piso comprenden esos 
derechos y no se pueden efectuar estos mismos actos con relación a ellos, separadamente del piso o 
departamento al que acceden.  
 
El artículo 5 de la ley en comento estableció expresamente que cada propietario debía contribuir a las 
expensas necesarias para la administración, conservación y reparación de los bienes comunes, así como al 
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pago de la prima de seguro, en proporción al valor de su piso o departamento, sin perjuicio de las 
estipulaciones expresas de las partes.  
 
Respecto de la administración de los inmuebles en propiedad horizontal, el artículo 11 estableció que los 
propietarios de los diversos pisos o departamentos en que se divide un edificio podían constituir una sociedad 
que tuviera a su cargo la administración del mismo. Si no la constituían, debían redactar un reglamento de 
copropiedad, que precisara los derechos y obligaciones recíprocos de los copropietarios, el cual debía ser 
acordado por la «unanimidad» de los interesados. 
 
 Dicho reglamento de copropiedad debía ser elevado a escritura pública y ser inscrito simultáneamente con 
los títulos de dominio y plano del edificio. Además, este reglamento tenía fuerza obligatoria respecto de los 
terceros adquirentes a cualquier título. 
 
De acuerdo con el artículo 12 de la ley en comento, el reglamento de copropiedad debía contener las normas 
sobre administración y conservación de los bienes comunes; las funciones que correspondan a la asamblea 
de los copropietarios; las facultades, obligaciones y forma de elección del administrador; y la distribución de 
las cuotas de administración entre los copropietarios, etc. Igualmente, la determinación de los casos donde 
la gestión de los administradores requería la conformidad de la asamblea de copropietarios.  
 
De forma expresa, también previó que todo acuerdo que entrañe la imposición de gravámenes 
extraordinarios, o que tenga por objeto la construcción de mejoras voluntarias, o que implique una sensible 
alteración en el goce de los bienes comunes, requería la unanimidad de los copropietarios asistentes a la 
respectiva reunión. 
 

 • Ley 16 de 1985: 
 
En 1985, con el objeto de solucionar algunas de las dificultades presentadas en la aplicación de la Ley 182 
de 1948, especialmente en lo tocante a la personalidad jurídica del régimen, el Congreso Nacional, sin 
derogar la anterior normatividad, expidió la Ley 16 del mismo año. El Gobierno Nacional reglamentó ambas 
leyes (la 182 y la 16) mediante el Decreto 1365 de 1986.  
 
El artículo 1 del referido decreto 1365 estableció que los edificios sobre cuyos pisos o departamentos se 
desee constituir propiedad separada, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 182 de 1948, debían llenar 
los requisitos allí establecidos y de los reglamentos municipales sobre urbanismo y construcción. 
 
La Ley 16 de 1985 (también derogada por el artículo 87 de la Ley 675 de 2001) señaló que la propiedad 
horizontal se regía por las normas de la Ley 182 de 1948 y de dicho estatuto. Igualmente, la definió como 
una forma de dominio que hace objeto de propiedad exclusiva o particular determinadas partes de un 
inmueble. En cambio, las áreas de éste inmueble destinadas al uso o servicio común de todos o parte de los 
propietarios de aquéllas eran del dominio de la persona jurídica que nacía conforme con las disposiciones 
de esa ley. (Art. 1).  
 
La referida Ley 16, en el artículo 2, dispuso que un inmueble quedaba sometido al régimen anterior, 
solamente cuando el reglamento a que se refiere el artículo 11 de la Ley 182 de 1948 y la declaración 
municipal a que alude el artículo 19 de la misma, eran elevados a escritura pública con la documentación 
respectiva y la inscripción de la escritura en la correspondiente Oficina de Instrumentos Públicos, como lo 
mandaban estos artículos. Igualmente, precisó que, en el reglamento, además de las previsiones que la Ley 
182 consagraba, debían establecerse todas aquellas que se estimen convenientes para asegurar el cabal 
cumplimiento del objeto de la persona jurídica que se forma.  
 
Sobre la aplicabilidad de la Ley 16 de 1985, el artículo 10 dispuso:  
 
Artículo 10º.- Aplicabilidad. Esta Ley sólo se aplicará respecto de aquellos inmuebles que, conforme con la 
voluntad de su propietario o propietarios, se sometan expresamente a ella. También podrán el propietario o 
propietarios optar por someterlos exclusivamente al régimen de la Ley 182 de 1948, indicándolo así en el 
respectivo reglamento.  
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Hasta aquí se puede ver que, con la Ley 16 de 1985, no se dejó una sola regulación para la propiedad 
horizontal. Si la asamblea de propietarios no había procedido conforme a los artículos 11 y 19 de la Ley 182 
de 1948, entonces la copropiedad se regulaba conforme a la Ley 16 de 1985. 
 
Si se había elevado a escritura pública con la documentación respectiva e inscrita la escritura en la 
correspondiente Oficina de Instrumentos Públicos, el reglamento y la declaración municipal, como lo mandan 
los artículos 11 y 19 de la Ley 182 de 1948, la copropiedad se regularía por la Ley 182 de 1948. El parágrafo 
2º del artículo 6 del Decreto Reglamentario 1365 de 1986 estableció que, si los propietarios de un inmueble 
o inmuebles ya sometidos a propiedad horizontal decidían acogerse a la Ley 16 de 1985, solamente debían 
protocolizar el reglamento reformado en los términos de esta y de este decreto y el acta de la asamblea en 
la que se tomó tal decisión. También dispuso que, para la reforma del reglamento, se aplicaba el 
procedimiento, quórum y mayorías establecidas en los artículos 15 y 16 del citado decreto. La Ley 16 dispuso 
sobre la personería jurídica de la propiedad:  
 
Artículo 3º.- Persona Jurídica. La propiedad horizontal una vez constituida legalmente, forma una persona 
jurídica distinta de los propietarios de los bienes de dominio particular o exclusivo individualmente 
considerados. Esta persona, que no tendrá ánimo de lucro, deberá cumplir y hacer cumplir la ley y el 
reglamento de propiedad horizontal, administrar correcta y eficazmente los bienes de uso o servicio común 
y en general ejercer la dirección, administración y manejo de los intereses comunes de los propietarios de 
inmuebles en relación con el mismo. 
 
 En otras palabras, se puede decir que, antes de la Ley 675 de 2001, los edificios constituidos en propiedad 
horizontal, podían estar regulados por la Ley 182 de 1948 o por la Ley 16 de 1985. La Ley 16 de 1985 dotó 
a la copropiedad de personería jurídica. Las disposiciones de la Ley 182 de 1948 sobre los «bienes 
comunes» continuaron vigentes en la Ley 16 de 1985, pero esta última trasfirió los derechos y obligaciones 
que tenían los propietarios de unidades privadas sobre ellos a la persona jurídica que se formó en los 
inmuebles sometidos a la Ley 16 con la denominación de «bienes de uso o servicio común», pues ya no eran 
comunes, sino que eran parte del patrimonio de la persona jurídica nacida con la propiedad horizontal 
regulada por la Ley 16. (Art. 7) 
 
 Además, de forma coherente, la Ley 16 de 1985 dispuso expresamente:  
 
Artículo 5º.- Registro y certificación sobre existencia y representación legal. El registro y posterior certificación 
sobre existencia y representación legal de las personas jurídicas a que alude esta Ley, para todos los efectos, 
corresponde al funcionario o entidad que señale el Gobierno, previa comprobación de que la escritura de 
protocolización del reglamento y de la declaración municipal se (sic) halla debidamente registrada en la 
correspondiente oficina.  
 
Sobre las facultades de los administradores, en el parágrafo del artículo 10, estableció: 
 
Parágrafo.- Los administradores de que trata la Ley 182 de 1948, cuando los inmuebles estén sometidos 
exclusivamente a este régimen, tendrán las facultades que el Código Civil establece para las grandes 
comunidades, especialmente las contempladas por la Ley 95 de 1890 y en cuanto a (sic) personería se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 22 de dicha Ley. 
 
El art. 22 de la citada Ley 95 de 1890 señala: 
 
ARTICULO 22. El administrador de una comunidad, nombrado con arreglo a las disposiciones anteriores, 
tiene la personería de ella. Esto no impide que cada comunero represente como parte y sea tenido como tal 
para lo relativo a su derecho; pero si después de representado un comunero, dejare de estar a derecho en 
el lugar del juicio, este continuará con las otras partes y surtirá sus efectos como si tal comunero no se 
hubiere hecho parte.  
 
En resumen, las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 dispusieron que, mediante una declaración constitutiva de 
voluntad, siempre que las condiciones constructivas lo permitieran, un solo inmueble podía entenderse 
separado en unidades independientes, para que cada propietario pudiera ser considerado «(…) dueño 
exclusivo de su piso o departamento» y «comunero en los bienes afectados al uso común», artículo 2 de la 
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Ley 182 de 1948, o tener acceso a las áreas del inmueble destinadas al uso o servicio común de todos o 
parte de los propietarios sujetas al dominio de la persona jurídica que nace conforme con las disposiciones 
de la Ley 16 de 1985 (artículo 1). 
 

 • Ley 675 de 2001: 
 
Posteriormente, con la expedición del régimen de propiedad horizontal contenido en la Ley 675 de 2001, los 
regímenes de las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 fueron derogados. Esta ley tomó lo que mejor funcionaba 
de cada uno y previó el régimen de transición de esta normatividad en el art. 86, así:  
 

Los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 182 de 1948, 16 de 
1985 y 428 de 1998, se regirán por las disposiciones de la presente ley, a partir de la fecha de su 
vigencia y tendrán un término de un (1) año para modificar, en lo pertinente, sus reglamentos 
internos, prorrogables por seis (6) meses más, según lo determine el Gobierno Nacional.  

 
Transcurrido el término previsto en el inciso anterior, sin que se hubiesen llevado a cabo las 
modificaciones señaladas, se entenderán incorporadas las disposiciones de la presente ley a los 
reglamentos internos y las decisiones que se tomen en contrario serán ineficaces. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los procesos judiciales o arbitrales en curso a la fecha de expedición 
de esta ley o que se inicien con posterioridad a ella dentro del plazo legal establecido en el inciso 
primero de este artículo sin que se haya realizado el procedimiento voluntario de adaptación y que 
tengan que ver con la aplicación de los reglamentos de propiedad horizontal existentes y las Leyes 
182 de 1948, 16 de 1985, 428 de 1998 y sus decretos reglamentarios, se seguirán tramitando con 
arreglo a estas normas hasta su culminación. 

 
En el artículo 1, dice regular la forma especial de dominio, denominada propiedad horizontal, en la que 
concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el 
terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los 
inmuebles sometidos a ella, así como la función social de la propiedad.  
 
Dentro de las definiciones legales que hace la ley relacionadas con la propiedad horizontal en el artículo 3, 
están: 
 

Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente 
independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto 
sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública directamente o por pasaje 
común. 

 
Bienes comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal 
pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o 
destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, 
uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular. 

 
Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y 
seguridad del edificio o conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes 
de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes comunes no esenciales. Se reputan 
bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan construcciones o instalaciones 
de servicios públicos básicos, los cimientos, la estructura, las circulaciones indispensables para 
aprovechamiento de bienes privados, las instalaciones generales de servicios públicos, las fachadas 
y los techos o losas que sirven de cubiertas a cualquier nivel. ( Los apartes subrayados de los dos primeros incisos 

fueron declarados exequibles por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-488-02 de 26 de junio de 2002, «en el entendido que estas 
modificaciones deben hacerse conforme a las disposiciones de los reglamentos de propiedad horizontal existentes en el momento de la vigencia de 
esta ley». En la misma sentencia, la Corte Constitucional se inhibió de fallar sobre el arparte subrayado en el tercer inciso por ineptitud de la demanda). 

 

 Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la 
prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y 
conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se entenderán 
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esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y 
vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con estos.  

 
Las expensas comunes diferentes de las necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean 
aprobadas por la mayoría calificada exigida para el efecto en la presente ley. 

 
Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual de cada uno de los 
propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto sometido 
al régimen de propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de propietarios 
y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin 
perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso 
comercial o mixto. 

 
Módulos de contribución: Índices que establecen la participación porcentual de los propietarios de 
bienes de dominio particular, en las expensas causadas en relación con los bienes y servicios 
comunes cuyo uso y goce corresponda a una parte o sector determinado del edificio o conjunto de 
uso comercial o mixto. 

 
En el artículo 4, se clarificó que un edificio o conjunto se somete al régimen de propiedad horizontal mediante 
escritura pública registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Con tal inscripción, surge la 
persona jurídica a que se refiere esa ley. 
 
En el artículo 8, se reguló la certificación sobre existencia y representación legal de la persona jurídica. 
Estableció que la inscripción y posterior certificación sobre la existencia y representación legal de las 
personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al alcalde municipal o distrital del lugar de ubicación 
del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad.  
 
Estipuló que la inscripción se realiza mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de 
la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos que acrediten 
los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También 
es objeto de inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de certificar sobre 
el estado de liquidación de la persona jurídica.  
 
Sobre la identificación de los bienes privados o de dominio particular, el artículo 16 establece que estos 
deberán ser identificados en el reglamento de propiedad horizontal y en los planos del edificio o conjunto.  
 
El mencionado precepto también prevé que la propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de 
copropiedad sobre los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción con los coeficientes de 
copropiedad. Que, en todo acto de disposición, gravamen o embargo de un bien privado, se entenderán 
incluidos estos bienes y no podrá efectuarse estos actos en relación con ellos, separadamente del bien de 
dominio particular al que acceden.  
 
En el artículo 19 se define: 
 

Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular, 
pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de tales bienes privados, son indivisibles y, 
mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma 
separada de los bienes privados, no siendo objeto de impuesto alguno en forma separada de 
aquellos.  

 
El derecho sobre estos bienes será ejercido en la forma prevista en la presente ley y en el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal.  

 
Los coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio particular que integran el conjunto o edificio deben 
constar en todo reglamento de propiedad horizontal, los cuales se calcularán de conformidad con lo 
establecido en la misma Ley 675. Tales coeficientes, conforme al art. 25, determinarán:  
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1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes privados sobre los bienes 
comunes del edificio o conjunto. 

 
 2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios.  
 

3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir 
a las expensas comunes del edifico o conjunto, mediante el pago de cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se determinen de acuerdo con los módulos de 
contribución en la forma señalada en el reglamento.  

 
Sobre la participación en las expensas comunes necesarias, el artículo 29 señala que los propietarios de los 
bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias 
causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad 
y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. 
 
Respecto de las expensas comunes ordinarias, dicho artículo 29 estableció la solidaridad en su pago entre 
el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado. Igualmente, entre el propietario 
anterior y el nuevo propietario del respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas 
por el primero, al momento de llevarse a cabo la transferencia del derecho de dominio.  
 
En la escritura de transferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal, el notario 
debe exigir el paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el representante legal 
de la copropiedad. Si no se cuenta con el certificado de paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de 
tal circunstancia, de la respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de la solidaridad 
del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad. 
 
También hay solidaridad entre los varios propietarios de un bien particular frente al pago de la totalidad de 
las expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir lo pagado contra sus 
comuneros, en la proporción que les corresponda. La obligación de contribuir oportunamente con las 
expensas comunes del edificio o conjunto se aplica aun cuando un propietario no ocupe su bien privado, o 
no haga uso efectivo de un determinado bien o servicio común.  
 
El artículo 32 ibidem señala que la propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una 
persona jurídica conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular. Esta persona jurídica 
tiene por objeto administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de 
interés común de los propietarios de bienes privados, y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de 
propiedad horizontal.  
 
Conforme al artículo 33 siguiente, la persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal 
es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponde a la del edificio o conjunto y su 
domicilio será el municipio o distrito donde este se localiza. Los recursos patrimoniales de la persona jurídica 
son integrados por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, 
intereses, fondo de imprevistos y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el 
cumplimiento de su objeto. (Artículo 34).  
 
La persona jurídica debe constituir un fondo para atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se 
formará e incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1%) sobre el presupuesto 
anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la asamblea general considere pertinentes. La 
asamblea puede suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto ordinario de gastos del respectivo año. Artículo 35. 
 
El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje del recargo referido solo 
podrá aprobarse cuando los recursos del fondo de que trata el citado artículo 35 sean insuficientes para 
atender las erogaciones a su cargo. 
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En el artículo 50, está previsto que la representación legal de la persona jurídica y la administración del 
edificio o conjunto corresponderán a un administrador designado por la asamblea general de propietarios en 
todos los edificios o conjuntos. En aquellos casos en los que exista el consejo de administración, el 
administrador será elegido por dicho órgano, para el período que señale el reglamento de copropiedad. Los 
actos y contratos que el administrador celebre en ejercicio de sus funciones se radican en la cabeza de la 
persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y reglamentarias. 
 
Con esta reseña jurisprudencial se evidencia la línea jurisprudencial de cómo debe 
establecerse una propiedad horizontal para el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos históricamente y que para el momento de los hechos de la demanda que 
nos ocupa como es la ley 675 de 2001. 
 
En la misma jurisprudencia citada, se estableció como debe establecerse la 
responsabilidad de los copropietarios frente a los bienes comunes y de uno común, 
estableciéndose lo siguientes: 
 

2. Sobre las responsabilidades de los copropietarios frente a los bienes comunes o de uso 
común.  
 

En la Ley 182 de 1948 se consideraban los bienes comunes, como de propiedad de todos los propietarios. 
El artículo 11 previó la constitución de una sociedad por parte de los copropietarios o la elaboración de un 
reglamento que precisara los derechos y las obligaciones recíprocas de los copropietarios. Tal reglamento 
debía ser adoptado por unanimidad; contener las normas sobre administración y conservación de los bienes 
comunes; las funciones que correspondían a la asamblea de los copropietarios; las facultades, obligaciones 
y forma de elección del administrador; la distribución de las cuotas de administración entre los copropietarios, 
etc. 
 
En la Ley 16 de 1985, sobre la titularidad de los bienes comunes se dijo:  
 

Artículo 7º.- Integración con la Ley 182 de 1948. Todos los derechos y obligaciones de los 
propietarios sobre los bienes de uso o servicio común consagrados en la Ley 182 de 1948 se 
transfieren a la persona jurídica encargada de su administración y manejo y, por tanto, tales derechos 
y obligaciones se radican en su patrimonio. Así mismo, las demás prescripciones de dicha Ley en 
relación con los mismos bienes se entienden referidas a esta persona jurídica.  

 
Según esta regulación, los bienes no eran considerados comunes, sino de propiedad de la persona jurídica 
que conformaban los propietarios para la administración y manejo de la propiedad. Así, se denominaron 
como bienes de uso común. 
 
A diferencia de lo anterior, la Ley 675 los reguló de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 19. Alcance y naturaleza. Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto 
que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o 
goce de los bienes de dominio particular, pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de 
tales bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de bienes comunes, son 
inalienables e inembargables en forma separada de los bienes privados, no siendo objeto de 
impuesto alguno en forma separada de aquellos.  
 
El derecho sobre estos bienes será ejercido en la forma prevista en la presente ley y en el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal. 

 
 PARÁGRAFO 1º. Tendrán la calidad de comunes no solo los bienes indicados de manera expresa 
en el reglamento, sino todos aquellos señalados como tales en los planos aprobados con la licencia 
de construcción, o en el documento que haga sus veces.  

 
PARÁGRAFO 2º. Sin perjuicio de la disposición según la cual los bienes comunes son inajenables 
en forma separada de los bienes de propiedad privada o particular, los reglamentos de propiedad 
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horizontal de los edificios o conjuntos podrán autorizar la explotación económica de bienes comunes, 
siempre y cuando esta autorización no se extienda a la realización de negocios jurídicos que den 
lugar a la transferencia del derecho de dominio de los mismos. La explotación autorizada se ubicará 
de tal forma que no impida la circulación por las zonas comunes, no afecte la estructura de la 
edificación, ni contravenga disposiciones urbanísticas ni ambientales. Las contraprestaciones 
económicas así obtenidas serán para el beneficio común de la copropiedad y se destinarán al pago 
de expensas comunes del edificio o conjunto, o a los gastos de inversión, según lo decida la 
asamblea general.  

 
La solidaridad en la Ley 675, se reitera, quedó prevista entre el propietario anterior y el nuevo propietario del 
respectivo bien de dominio privado, así como entre el propietario y el tenedor del inmueble a cualquier título, 
y entre los copropietarios del bien de dominio privado, pero no, entre los propietarios de las unidades que 
integran la propiedad horizontal, así:  
 

ARTÍCULO 29. Participación en las expensas comunes necesarias. Los propietarios de los bienes 
privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias 
causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. 

 
Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago entre el propietario 
y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado. 

 
Igualmente, existirá solidaridad en su pago entre el propietario anterior y el nuevo propietario del 
respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas por el primero, al momento 
de llevarse a cabo la transferencia del derecho de dominio. 

 
En la escritura de transferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal, el 
notario exigirá paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el 
Representante Legal de la copropiedad. 

 
En caso de no contarse con el paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal circunstancia, 
de la respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de la solidaridad del nuevo 
propietario por las deudas que existan con la copropiedad.  

 
PARÁGRAFO 1º. Cuando el dominio de un bien privado perteneciere en común y proindiviso a dos 
o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad de las 
expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir lo pagado contra sus 
comuneros, en la proporción que les corresponda. 

 
PARÁGRAFO 2º. La obligación de contribuir oportunamente con las expensas comunes del edificio 
o conjunto se aplica aun cuando un propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso efectivo de 
un determinado bien o servicio común. 

 
PARÁGRAFO 3º. En los edificios residenciales y de oficinas, los propietarios de bienes de dominio 
particular ubicados en el primer piso no estarán obligados a contribuir al mantenimiento, reparación 
y reposición de ascensores, cuando para acceder a su parqueadero, depósito, a otros bienes de uso 
privado, o a bienes comunes de uso y goce general, no exista servicio de ascensor. Esta disposición 
será aplicable a otros edificios o conjuntos, cuando así lo prevea el reglamento de propiedad 
horizontal correspondiente.  

 
Según la Ley 675 de 2001, el incumplimiento en el pago de las expensas causa intereses moratorios así:  
 

ARTÍCULO 30. Incumplimiento en el pago de expensas. El retardo en el cumplimiento del pago de 
expensas causará intereses de mora, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de que la asamblea general, con quórum 
que señale el reglamento de propiedad horizontal, establezca un interés inferior. 
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Mientras subsista este incumplimiento, tal situación podrá publicarse en el edificio o conjunto. El acta 
de la asamblea incluirá los propietarios que se encuentren en mora.  

 
PARÁGRAFO. La publicación referida en el presente artículo solo podrá hacerse en lugares donde 
no exista tránsito constante de visitantes, garantizando su debido conocimiento por parte de los 
copropietarios. 

 
En conclusión, como lo dijo la Corte Constitucional en la sentencia C-488 de 2002, las Leyes 182 de 1948 y 
16 de 1985 desarrollaron un derecho inmobiliario que respondió a una misma estructura. Esta estructura se 
mantiene en la Ley 675 de 2001 y se resume en los siguientes puntos: (En esta sentencia, la Corte Constitucional declaró 

exequible la expresión “y tendrán un término de un (1) año para modificar, en lo pertinente, sus reglamentos internos, prorrogables por seis (6) meses más, según 
lo determine el Gobierno Nacional” Radicación n.° 49202 SCLAJPT-10 V.00 56) 
 
 a) La existencia de un inmueble único respecto del cual concurrían intereses individuales y comunes.  
 

b) La delimitación de espacios en el inmueble único, por razón de las salidas individuales a la vía 
pública, aspecto determinante para que fuera posible el aprovechamiento individual de pisos y 
departamentos. 

 
c) El reconocimiento de una comunidad de intereses en torno de la utilización y mantenimiento de 
los elementos comunes, requeridos i) para la existencia, seguridad y conservación del edificio, y ii) 
para la correcta utilización de los bienes privados.  

 
d) El establecimiento de pautas generales de organización de los intereses comunes de 
administración. 

 
 e) La oponibilidad del sistema a futuros adquirentes y terceros.( contenida en el inciso primero del artículo 86 de la 

Ley 675 de 2001, en el entendido que estas modificaciones deben hacerse conforme a las disposiciones de los reglamentos de propiedad horizontal 
existentes en el momento de la vigencia de esta ley. Igualmente, declaró exequible la expresión “Transcurrido el término previsto en el inciso anterior, 
sin que se hubiesen llevado a cabo las modificaciones señaladas”, en el entendido que esta disposición se aplica exclusivamente a las normas de 
orden público contenidas en esta ley. Radicación n.° 49202 SCLAJPT-10 V.00 57) 

 
  f) La indivisión forzosa de los bienes comunes. 
 
No es posible aplicar la solidaridad por parte del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
Porque no se dan los requisitos legales y jurisprudenciales para hablarse de 
solidaridad, unido a que no fue considerado por la parte demandante sino la figura 
de la sustitución de empleadores que mal se llamó como sustitución patronal, la cual 
tampoco se da en el asunto que nos ocupa.  
 
Según la manifestación de la demandante incluso acepta como su ultimo empleador 
al señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, persona que no es propietaria de ningún local, no 
es beneficiario del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, ni arrendatario o similares. 
 
Sin embargo, la misma demandante tenia el pleno conocimiento, que, pese a que hizo 
aseo durante ese tiempo al CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, su vinculo fue con 
EURIPIDES DIAZ JAIMES, lo cual desdibuja algún vinculo entre YANETH RICO 
SUAREZ con mi prohijado. Esto mismo ocurre con las empresas de vigilancia que 
fueron solicitadas como litisconsortes necesarios, porque el servicio de vigilancia y 
aseo se realizaba en el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, pero con personal 
adscrito a estas empresas de vigilancia, nunca existió una vinculación directa entre 
los vigilantes y las aseadoras con la unidad residencial que estoy representando.  
 
 
5.- INEXISTENCIA DE SUSTITUCION DE EMPLEADORES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del CST se entiende por 
sustitución de empleadores todo cambio de un empleador por otro, por cualquier 
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causa, siempre que subsista la identidad del establecimiento, es decir, en cuanto éste 
no sufra variaciones esenciales en el giro de sus actividades o negocios. 
 
La Corte Suprema de Justicia aclaró que cuando en el ámbito laboral se da la figura 
de sustitución de empleadores por la cual un empleador transmite su organización 
productiva a otro, los empresarios entrantes siempre asumen las deudas que los 
anteriores tenían con sus empleados, sin importar cuántas veces la empresa haya 
cambiado de titular o de dueño. 
 
Al precisar la jurisprudencia sentada en distintas sentencias, la Sala de Casación 
Laboral también dejó claro que la sustitución de empleadores no depende de la 
vigencia del contrato de trabajo, sino de que se mantenga la relación laboral, es decir, 
de que continúe la prestación del servicio del trabajador para el negocio. 
 
La sentencia SL 13-99-2022 – Magistrado Ponente IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, 
Radicación n.° 81097, del 23 de marzo de 2022 señaló: 
 
Nótese que el artículo 67 del Código Sustantivo del Trabajo define la sustitución de 
empleadores como «todo cambio de un {empleador} por otro, por cualquier causa, 
siempre que subsista la identidad del establecimiento, es decir, en cuanto éste no sufra 
variaciones esenciales en el giro de sus actividades o negocios». 
 
Así, la sucesión de empresarios precisa de: (i) un cambio en la titularidad de la 
organización productiva por cualquier causa, como compraventa, arrendamiento o 
traspaso del negocio a cualquier título, u operaciones de reorganización empresarial, 
como las fusiones, adquisiciones, absorciones, liquidación con traspaso de bienes, etc., 
en virtud de las cuales un empresario subroga a otro en su posición empleadora, y (ii) la 
identidad de establecimiento o subsistencia de la empresa, entendida como un conjunto 
de medios organizados (personales, patrimoniales, técnicos) para llevar a cabo una 
actividad económica (CSJ SL3001-2020).Además, la jurisprudencia de la Sala Laboral 
ha interpretado que para que opere la sustitución de empleadores también se requiere 
(iii) «la continuidad en la prestación del servicio» (CSJ SL4530-2020). Ahora, la 
continuidad en la prestación del servicio no equivale a continuidad en el contrato de 
trabajo, como lo entiende el recurrente. De lo contrario, podrían eludirse con facilidad los 
efectos de la sustitución de empleadores, terminando los contratos de trabajo antes de 
que el nuevo empresario asuma la dirección del negocio y suscribiendo uno nuevo con 
él.  
 
De esta forma, el nuevo empleador quedaría totalmente liberado de las obligaciones 
laborales y prestacionales del antiguo empleador, y más aún, los trabajadores perderían 
su antigüedad laboral y las garantías laborales adquiridas con anterioridad, que es 
precisamente lo que quiere proteger la institución laboral de la transmisión de empresa. 
 
A juicio de la Sala, la operatividad de la sustitución de empleadores está sustraída 
de la voluntad de las partes y su configuración depende de la comprobación de 
unos elementos empíricos o de la realidad, a saber, (i) el cambio de titularidad de 
la empresa, establecimiento o entidad económica, por cualquier causa, (ii) la 
subsistencia de la identidad del negocio y (iii) la continuidad de la relación laboral 
o la prestación del servicio -no del contrato de trabajo-. De modo que la sustitución 
de empleadores no depende de declaraciones que las partes hagan en acuerdos 
privados, de manipulaciones de las formas contractuales o de si formalmente el contrato 
termina y se firma uno nuevo, sino de que empíricamente se comprueben esos tres 
elementos. 
 
 Con estos argumentos, la Sala precisa la jurisprudencia sentada en sentencias tales 
como la CSJ SL, 24 en. 1990, rad. 3535, CSJ SL1943-2016 y CSJ SL4530-2020 a fin de 
dejar en claro que para la configuración de la sustitución de empleadores es necesaria la 
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continuidad de la relación laboral, entendida en términos de continuidad material de la 
prestación del servicio a una misma organización productiva y no de vigencia del contrato 
de trabajo.  
 
El máximo tribunal de la justicia ordinaria señala que debe existir como un requisito 
para ser considerada la sustitución de empleadores o sustitución patronal y es LA 
VOLUNTAD DE LAS PARTES, en el caso que nos ocupa no hay dicha voluntad de 
partes porque siempre fue de conocimiento vínculos entre la demandante con las 
empresas de vigilancia denominadas: la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA 
RELEVO LTDA desde el 2003 hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, 
después con la empresa RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, desde 2011 hasta 2012, 
aclarando que la demandante nunca estuvo apoyando a estas dos empresas y 
posterior a ello con la empresa NORSER LTDA hasta el año 2021. 
 
Adicional, nunca se hizo venta o negociaciones del CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL con esas empresas de vigilancia, requisito indispensable para que se pueda 
hablar de sustitución de empleadores, lo que acá ocurrió fue un contrato de 
naturaleza civil como fueron diferentes contratos de prestación de servicios donde el 
contratista que era el representante legal de dichas empresas se obligaba a garantizar 
el servicio de vigilancia y de aseo en favor del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
La Sala de Casación Laboral tiene establecido como elementos que se requieren para 
que exista una sustitución de empresarios, la cual está en el artículo 67 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Para que se configure se requiere: 
 
Un cambio en la titularidad de la organización productiva en el que un empresario le entrega a otro la posesión 
de la empresa, por cualquier causa. Esta puede ser por una compraventa, arrendamiento, traspaso del negocio, 
reorganización empresarial, fusiones, adquisiciones, absorciones, liquidaciones con traspaso de bienes, etc. 
 
La subsistencia de la identidad del negocio, es decir, se deben mantener los medios que hacen parte de la 
empresa como el personal, el patrimonio, los medios técnicos para llevar a cabo una actividad económica. 
 
La continuidad de la relación laboral o de la prestación del servicio, la cual no equivale a la continuidad del 
contrato de trabajo. 
 
Sobre el primer punto, nunca el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL hizo entrega o 
cambio de titularidad de las zonas comunes a las empresas de vigilancia, 
simplemente entre ellos existieron contratos de prestación de servicios para 
garantizar el servicio de vigilancia y aseo, dejando muy claro que el obligado a pagar 
los reconocimientos a sus colaboradores, es decir a sus vigilantes y a las personas 
que realizaran el aseo era las empresas de vigilancia y no mi prohijado. 
 
6.- BUENA FE 

Como se demostrara en el curso del trámite, siempre el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL actuó con los principios personales y legales que existen, siendo  
claro que no contrataron al demandante pero también explicando al Despacho 
quienes son los verdaderos empleadores, considerándose que la actividad 
desarrollada por el demandante fue bajo las órdenes de las empresas de vigilancia 
denominadas: la EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA desde el 2003 
hasta el 2007, posteriormente con la EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
PAMPLONA ODIN LTDA desde 2007 hasta el 2011, después con la empresa RISK Y 
SOLUTIONS GROUP LTDA, desde 2011 hasta 2012, aclarando que la demandante 
nunca estuvo apoyando a estas dos empresas y posterior a ello con la empresa 
NORSER LTDA hasta el año 2021, siendo ellos quienes le reconocían un beneficio 
económico cuando lo requerían, mis representados no le exigían el cumplimiento 
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horario, no se le daban órdenes y desde luego que no hicieron pagos a título de 
salario. 
  
7.- PRESCRIPCION 
 
No se acepta la existencia de una relación de trabajo con la demandante, sin 
embargo, se propone la excepción de PRESCRIPCION, por cuanto en el evento de 
una condena por parte del Despacho, estarían prescritas las reclamaciones 
prestaciones que lleven más de tres años, tal y como lo establece el artículo 488  del 
Código Sustantivo del Trabajo y artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral. 
De esta manera las prestaciones sociales sólo podrían efectuarse y reclamarse por 
los últimos tres años, contados a partir de la presentación de la demanda. 
 
8.- GENERICA E INNOMINADA 
 
Se propone esta excepción en caso que se le logre demostrar otro tipo de defensa en 
el curso del trámite y que pueda favorecer los intereses de mis representados, con el 
fin de que sea declarada como una excepción genérica e innominada en su favor y 
en contra del demandante, por primar el derecho sustancial sobre el procesal y con 
el fin de llevar al operador judicial a la verdad. 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES  
 
 
Me permito anexar los siguientes documentos para que sea tenido como pruebas: 
 
.- Escritura pública del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL 
.- Resolución 0243 del 31 de mayo de 2023  
.- Documento del 25 de agosto de 2003 
.- Documento del 29 de abril de 2004 
.- Documento del 25 de agosto de 2003 
.- Documento del 7 de abril de 2003 
.- Recibos No. 1589,1593,3069, 3975, 0149, 2243, 0072, 0196 y 1198 
.- Oficio del 1 de enero de 2004 
.- Oficio del 31 de julio de 2020 
.- Paz y salvo de la empresa NORSER LTDA 
.- Oficio del 10 de febrero de 2008 
.- Oficio del 10 de marzo de 2008 
.- Oficio del 31 de agosto de 2010 
.- Oficio del 31 de julio de 2010 
.- Oficio del 30 de junio de 2010 
.- Oficio del 30 de mayo de 2010 
.- Recibo del 30 de marzo de 2010 
.- Oficio del 30 de enero de 2011 
.- Oficio del 26 de febrero de 2011 
.- Oficio del 30 de marzo de 2011 
.- Oficio del 30 de abril de 2011 
.- Oficio del 30 de mayo de 2011 
.- Oficio del 30 de junio de 2011 
.- Oficio del 30 de julio de 2011 
.- Oficio del 30 de agosto de 2011 
.- Oficio del 30 de septiembre de 2011 
.- Oficio del 14 de febrero de 2012 
.- Informe de ingresos y egreso del año 2012 
.- Oficio del 5 de marzo de 2012 
.- Oficio del 23 de febrero de 2013 
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.- Contrato de prestación de servicio . renovación del 1 de mayo de 2014 

.- Oficio del 16 de marzo de 2015. 

.- Certificaciones de existencia y representación legal de  1.- La EMPRESA NORSER 
LTDA.; 2.- La EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA; 
3.- La EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA. 
.- Certificación de Registro único empresarial, donde se evidencia que no se 
encuentra registrada la empresa RISK & SOLUTIONS GROUP LTD 
 
TESTIMONIALES 
 
Sírvase hacer citar y comparecer a las siguientes personas para que expresen todo 
lo que sepan y les conste sobre la existencia de la relación laboral alegada por el 
demandante, el pago de las prestaciones sociales y todo lo correspondiente a los 
hechos 1 a 28 de la demanda y de la contestación, así como las excepciones 
presentadas: 
 
.- CIRO ALFONSO CAICEDO CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.149.636 de Bogotá , persona que puede ser ubicada a través del número telefónico 
3103222023 – 5685745 o en la dirección carrera 6 No. 5-31 Centro de la ciudad de 
Pamplona, correo electrónico: caicedociro@hotmail.com, para que exprese todo lo 
que sepa y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO SUAREZ, en 
favor de quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas empresas 
de vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así mismo, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la contestación. 
 
.- LIGIA YOLANDA MOGOLLON MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 60.252.144, persona que puede ser ubicada a través del número 
telefónico3124640779 o en la dirección carrera 6 No. 7-59 Centro de la ciudad de 
Pamplona, correo electrónico: liyomoma@gmail.com, para que exprese todo lo que 
sepa y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO SUAREZ, en 
favor de quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas empresas 
de vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así mismo, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la contestación, 
dada su condición de tesorera del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL. 
 
.- CARLOS YESID LEAL ALVARADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88.160.3434 de Pamplona, persona que puede ser ubicada a través del número 
telefónico: 3154039930 en la dirección carrera 6 No. 7-59 Centro de la ciudad de 
Pamplona, correo electrónico: se desconoce, para que exprese todo lo que sepa y le 
conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO SUAREZ, en favor de 
quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas empresas de 
vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así mismo, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la contestación, 
dada su condición de Representante legal del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, 
durante los primero años de la relación alegada en esta demanda. 
 
.- DECSIKA YOJANA BOTIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.370.600, persona que puede ser ubicada a través del número telefónico 
3208365595o en la dirección carrera 6 No. 7-59 Centro de la ciudad de Pamplona, 
correo electrónico: yojanabotia13@hotmail.com. , para que exprese todo lo que sepa 
y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO SUAREZ, en favor de 
quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas empresas de 
vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así mismo, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la contestación, 
dada su condición de secretaria del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL durante 
parte de la época de los hechos de esta demanda. 
 

mailto:caicedociro@hotmail.com
mailto:yojanabotia13@hotmail.com
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.- CARMEN YOLANDA BOTIA VERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
60.258.842, persona que puede ser ubicada a través del número telefónico 
3223204287, en la dirección carrera 6 No. 7-59 local 32, Centro de la ciudad de 
Pamplona, correo electrónico: decsikayojanabotia@gmail.com, para que exprese 
todo lo que sepa y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO 
SUAREZ, pen favor de quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las 
distintas empresas de vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de 
vigilancia, así mismo, para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la 
demanda y de la contestación, dada su condición de secretaria del CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL durante parte de la época de los hechos de esta demanda. 
 
.- NANCY JUDITH SUAREZ PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.251.836, persona que puede ser ubicada a través del número telefónico 
3166910876, en la dirección carrera 6 No. 7-59 local 37, Centro de la ciudad de 
Pamplona, correo electrónico: junasua@hotmail.com, para que exprese todo lo que 
sepa y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO SUAREZ, pen 
favor de quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas empresas 
de vigilancias, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así mismo, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la contestación, 
dada su condición de secretaria del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL durante 
parte de la época de los hechos de esta demanda. 
 
.- HORACIO LATORRE RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.340.555, 
persona que puede ser ubicada a través del número telefónico: 3028654660 se 
desconoce la dirección de residencia, correo electrónico: no posee, para que exprese 
todo lo que sepa y le conste sobre las actividades que desarrollo YANETH RICO 
SUAREZ, en favor de quien o quien lo hizo, los contratos celebrados con las distintas 
empresas de vigilancia, las obligaciones pactadas con las empresas de vigilancia, así 
mismo, para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 23 de la demanda y de la 
contestación, dada su condición de Representante legal de la empresa ODIN LTDA. 
 
Agradezco el Despacho, las citaciones de los testigos me sean entregadas 
directamente, para allegarlas por mi conducto a los deponentes. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al Despacho se sirva hacer citar y comparecer a la demandante señora 
YANETH RICO SUAREZ, así como del señor EURIPIDES DIAZ JAIMES, también, en 
caso de prosperar el litisconsorcio necesario a los Representantes Legales o a las 
personas naturales que para esa época fungían como representantes legales de las 
empresas denominadas: EMPRESA DE VIGILANCIA PRIVADA RELEVO LTDA, 
EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES DE PAMPLONA ODIN LTDA, la empresa 
RISK Y SOLUTIONS GROUP LTDA, y la empresa NORSER LTDA, con el fin que 
absuelvan interrogatorio de parte, sobre lo relacionado con la supuesta prestación 
del servicio que alega existió la señora demandante, así mismo las actividades que 
desempeño, la supuesta remuneración que le reconocieron, las prestaciones que se 
le reconocieron, así mismo el término de la relación alegada, el horario de la actividad 
y demás preguntas que puedan contribuir para dar certeza al Despacho. Los 
correspondientes interrogatorios de parte los allegaré en sobre cerrado en su debida 
oportunidad o lo haré de forma personal el día y hora que señale el Despacho para 
llevar a cabo la diligencia. 
 
DECLARACION DE PARTE 
 
Solicito respetuosamente sea citada y escuchada la Representante Legal del 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, señora ANA ISABEL VERA COTTE, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.259.371 de Pamplona, persona que requiero de su 

mailto:junasua@hotmail.com
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versión y apreciaciones sobre lo relacionado con la supuesta prestación del servicio 
que alega existió con la señor demandante, así mismo las actividades que 
desempeño, la supuesta remuneración que le reconocieron, quienes eran las 
personas encargadas de dar lineamientos, las actividades independientes que 
realizaba, así mismo el término de la relación alegada, la inexistencia del horario y 
demás preguntas que puedan contribuir para dar certeza al Despacho. El 
correspondiente interrogatorio de parte lo allegaré en sobre cerrado en su debida 
oportunidad o lo haré de forma personal el día y hora que señale el Despacho para 
llevar a cabo la diligencia. 
 
PRUEBAS SOLICITADAS CON EL ESCRITO DE DEMANDA 
 
Respecto las pruebas solicitadas en el escrito de demanda, me permito manifestar a 
su señoría que no es posible allegar prueba alguna porque al negarse la relación de 
trabajo con el demandante no existe la posibilidad de acreditar o allegar algún 
documento por no haberse generado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Me permito invocar los siguientes : Art  29 de la Constitución Política de Colombia, 
Art 31 del Código Procesal Laboral, Art 75 y ss del Código de Procedimiento Civil, y 
demás normas concordantes con el caso en concreto. 
 

RAZONES DE DERECHO 
 
Las razones de derecho en que se fundó la presente demanda se sustentan alrededor 
de lo contemplado en el artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo que define el 
contrato de trabajo, junto con los elementos contemplados en el artículo 23 ibidem y 
la presunción legal que protege a los trabajadores en el artículo 24 de la misma 
codificación que señala que toda relación personal está regida por un contrato de 
trabajo, esto con la finalidad principal de demostrar a través de los hechos y 
pretensiones que se han señalado la existencia de una relación de trabajo a término 
indefinido entre la señora YANETH RICO SUAREZ con los demandados  CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL y EURIPIDES DIAZ JAIMES. 
 
Sin embargo, estos derechos no se pueden reconocer como se exigen en la 
demanda, por cuanto tal y como se ha señalado en la contestación de la demanda no 
existió relación de trabajo, lo que existió fue contratos de prestación de servicios con 
empresas de vigilancia, los que fueron celebrados con personas jurídicas y no 
naturales como se alega por la demandante, empresas que serían las obligadas en 
caso de declararse alguna relación de trabajo con la demandante. El CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL cumplió con lo pactado en los contratos de prestación de 
servicio pagando los honorarios que correspondían a cada empresa, siendo ajeno 
las obligaciones que pudieron generarse en favor de los vigilantes y aseadoras. 
 
No se encuentra consagrados los elementos que se requieren para la existencia de 
una relación laboral, donde si bien se debe reconocer el valor que posee el  trabajo 
para el desarrollo de las personas, más aún, al estar consagrado en nuestra 
constitución nacional, que en el artículo 25 constitucional que me permito transcribir, 
enuncia el alcance del derecho al trabajo, pero además le da una connotación 
especial como lo es “una obligación social”, en este sentido dicha obligación recae 
en el Estado, más sin embargo en nuestro modelo económico y político este último 
se vale de la empresa privada para poder entrar a garantizarlo y proyectarlo con el fin 
de garantizar la oferta laboral, que para un estado ideal debe ser para el 100% de sus 
pobladores. 
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Art 25 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas. 
 
Ahora bien, los trabajadores de acuerdo al desarrollo normativo gozan de una 
especial protección por parte del Estado en lo concerniente a las relaciones 
existentes entre estos para con sus empleadores, sin embargo esta especial 
protección debe desarrollarse dentro del debido proceso y sin olvidar los fines 
esenciales del Estado, garantizándole al empleador cuando menos las mínimas 
normas procesales tales que garanticen efectivamente la protección de sus 
derechos, en este orden de ideas, no se debe perder el contexto general de las 
relaciones laborales donde tanto el trabajador como el empleador dependen uno del 
otro, pues es claro que sin empleados ninguna empresa podría desarrollar sus 
actividades pero estos sin el empleador que es quien aporta finalmente el capital y 
asume la dirección y riesgos en los campos que desarrollan sus actividades los 
trabajadores tampoco podrían subsistir, he aquí el matrimonio de conveniencia bajo 
cuyos derroteros debe observarse cualquier controversia de carácter laboral, pues 
se quiera o no los empleadores desarrollan actividades que coadyuvan al 
cumplimiento de los fines constitucionales, contribuyen al desarrollo de las regiones 
y garantizan que la fuerza laboral disponga de los recursos mínimos para lograr su 
subsistencia en condiciones dignas, todo esto claro está, sostenido por el esfuerzo 
de todos y cada uno de sus trabajadores que en sus labores son piezas 
fundamentales para el crecimiento de la empresa privada y por ende el Estado. 
 
Art 29. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio.  
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará  
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente 
mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso. En este orden de ideas y en virtud del mandato constitucional del artículo 
53 constitucional abajo transcrito que ordena al congreso expedir el ESTATUTO DEL 
TRABAJO dictándole con anterioridad los principios rectores sobre los cuales debe 
construirse y de por sí se construyó por la mencionada corporación el CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO y el CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL textos que nacieron para regir las diferencias surgidas entre 
empleadores y trabajadores enmarcados siempre dentro del respeto y los principios 
y reglas necesarias para la preservación del ESTADO y del BIEN COMUN por sobre 
los intereses de particulares. 
 
Finalizando el escrito introductorio me permito transcribir con todo respeto el artículo 
230 de la constitución nacional donde enmarca en desarrollo de la normatividad 
constitucional hasta ahora invocada el derrotero a seguir para los JUECES donde 
declara que estos SOLO ESTAN SOMETIDOS AL IMPERIO DE LA LEY, excluyendo 
así cualquier otra fuente del derecho y enmarcando dicho sea de paso todo su 
accionar dentro de la normatividad que para el caso en concreto exista es decir la 
LEY. 
 
Art 53. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
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Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos 
de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El 
estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los 
convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. La 
ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 
humana ni los derechos de los trabajadores. 
 
Art 230. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA Los jueces, en sus providencias, sólo están 
sometidos al imperio de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la 
doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial. 
 
Entrando en materia me permito traer a colación su señoría el artículo 22 del C.S.T  
abajo transcrito, toda vez que siendo la presente demanda de carácter laboral es este 
artículo esencial para la presente Litis, teniéndose en cuenta que la ley presume que 
toda relación laboral se encuentra regida por un contrato de trabajo, luego esta norma 
es pertinente toda vez que versa sobre el contrato de trabajo. 
 
ART 22. CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Contrato de trabajo Contrato de trabajo es aquel por el 
cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo 
la continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante remuneración. 
 
Sin embargo, deben ser demostrada la prestación del servicio, la cual en el asunto 
que nos ocupa no existe, porque no puede negarse que la demandante y otras 
señoras realizaron el aseo del CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL, pero lo que no se 
acepta es que exista una vinculación de tipo laboral, porque en ningún momento se 
le solicito a la demandante realizar actividades para el CENTRO COMERCIAL PLAZA 
REAL, contario a ello, fueron las empresas de vigilancia que contrataron mediante un 
contrato de naturaleza civil para garantizar el servicio de vigilancia y aseo, por lo que 
en caso de existir algun reconocimiento pendiente con la demandante, deben ser 
esas empresas de vigilancia las llamadas a responder. Distinto sería, que el CENTRO 
COMERCIAL PLAZA REAL realizara de forma particular la vigilancia y el aseo, lo cual 
no está permitido en la normatividad legal vigente, concretamente el Decreto ley 356 
de 1994, Decreto 019 de 2012, ley 1920 de 2018, entre otras. 
 
Por la prohibición expresa, de que son las empresas de vigilancia y seguridad privada 
las que prestan el servicio de vigilancia, son ellas las que se encargan de garantizar 
también el servicio de aseo, lo que incluso, según las reglas de la lógica y la sana 
critica ocurre siempre en las propiedades horizontales, conjuntos residenciales, 
edificios y en fin donde se contrate el servicio de vigilancia. 
 
La ley laboral Colombiana contiene unas garantías Constitucionales y Legales a 
cargo del empleador y a favor del trabajador, buscando un real equilibrio de las 
relaciones contractuales laborales, a través de instrumentos de carácter obligatorio 
que ampara a la parte débil de la relación laboral como lo es el trabajador, por esta 
razón la carga de la prueba de desvirtuar la existencia de la relación laboral reclamada 
con la demanda debe ser por parte de los demandados, lo cual efectivamente se 
realizó, demostrándole al Juzgador que el CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL no fue 
empleador de la señora YANETH RICO SUAREZ.  
 
Basado en lo anterior, se está allegando la documental pertinente que desvirtúa con 
claridad de verdad los argumentos de la demanda, donde el CENTRO COMERCIAL 
PLAZA REAL no contrató a la demandante, siendo inocuo la declaratoria o el 
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reconocimiento de las prestaciones laborales solicitadas al no demostrarse los 
elementos del contrato de trabajo. 
  
Una vez, el Despacho verifique la inexistencia de los elementos del contrato laboral 
que se pretenden demostrar, a través de las pruebas allegadas, así mismo con las 
pruebas solicitadas, se deben despachar desfavorablemente las pretensiones, 
declarando las excepciones propuestas junto con la correspondiente condena de 
costas. 
 

ANEXOS: 
 
Poder y envío simultáneo a la parte demandante. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Demandante: La misma que aparece en la demanda. 
 
Demandada: La misma que aparece en la demanda. 
 
El suscrito en: la secretaria de su Despacho o en mi oficina de abogado ubicada en 
la carrera 6 Nº 7-59 Local 38 Centro Comercial Plaza Real en la ciudad de Pamplona. 
Teléfono: 3163723711, correo electrónico: cesarcontreras633@hotmail.com. 
 
Atentamente: 
 

  
CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA 

CC Nº 88.032.686 de Pamplona 

T.P.   Nº 173.385 del C.S.J 
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